
La subida del principal
impuesto que grava
el consumo de bienes
y servicios entrará en
vigor el 1 de septiembre

MADRID. Ya hay fecha para la en-
trada en vigor de la subida del IVA.
Será el 1 de septiembre, explicó el
ministro de Hacienda, Cristóbal
Montoro, tras la reunión del Con-
sejo deMinistros que dio luz verde
almayor programa de reequilibrio
fiscal aplicado en la España demo-
crática, que persigue un ajuste de
65.000 millones de euros en dos
años ymedio mediante reduccio-
nes de gastos y subidas de impues-

tos. La medida más controvertida
del plan es el incremento del prin-
cipal tributo que grava el consumo,
cuyos gravámenes pasan del 18% al
21% el general y del 8% al 10%el re-
ducido. Pero la letra pequeña trajo
más sorpresas. Productos antes gra-
vados al tipo reducido (8%) pasa-
rán a estar sujetos al nuevo tipo ge-
neral (21%), lo que supone que so-
portaránde golpeunencarecimien-
to equivalente a 13 puntos de IVA.
Montoro detalló en su introduc-

ción que la subida del IVA no afec-
tará al tipo súperreducido, que se
mantiene al 4% y que afecta a los
productos más básicos de la cesta
de alimentación como pan, leche,
huevos, hortalizas y queso, además
de los libros y periódicos ymedici-
nas. Pero no desveló hasta el final
de su comparecencia, tras ser inqui-
rido en el turno de preguntas, en
qué consiste el «ensanchamiento
debases» que sudepartamentopro-
pugna desde hace unas semanas.
Supondrá gravar al 21% todos los

productos antes sujetos a IVA redu-

cido salvo los servicios de transpor-
te (billetes de autobús, tren, avión),
hostelería y algunos alimentos.
Lamedida equivale a subir trece

puntos de IVA algunos productos
de primeranecesidad, entre los que
destacan las gafas (y lentillas) y los
servicios fúnebres. En lamismapro-
porción se dispararán los precios de
los espectáculos (teatros, cines, cir-
cos, discotecas…), los servicios de
peluquería y estética (salvo en pe-
queñosnegocios regentados por au-
tónomos y sujetos al régimen de
módulos, que verán aumentada su
tributación mediante este meca-
nismo) y determinado material e
instrumental sanitario y agrícola.
«Menos el transporte, la hoste-

lería, lo que incluye el turismo, y
la cesta de la compra, donde están
las bebidas refrescantes, sube el del
restode actividades», resumióMon-
toro. Elministro contrapuso ese in-
cremento del IVA a la rebaja de co-
tizaciones a la Seguridad Social a
las empresas, de un punto en 2013
y de otro punto adicional en 2014.

Y enmarcó la combinación de am-
bas reformas en las «recomenda-
ciones que emanan de la Comisión
Europea». Habrá también una su-
bida de la imposición sobre el taba-
co, con la introducción de un tipo
mínimo para cigarros y cigarritos y
una elevación de la fiscalidad mí-
nima de los cigarrillos.

Ayudar al turismo
El responsable deHacienda detalló
que la fecha elegida para la entra-
da envigor del incremento del IVA,
1 de septiembre, está condiciona-
da por la actividad del turismo, el
único sector de la economía espa-
ñola queha crecido y generado em-
pleo en esta crisis. «No cabe duda
de que agosto es unmes muy im-
portante para la actividad turísti-
ca», admitióMontoro.
El resumen de las medidas pu-

blicadopor elGobierno también se-
ñala que la demora demes ymedio
persigue «que los agentes econó-
micos afectados puedan adaptarse
a la norma». Y añade que «el Ejecu-

tivo ha sido sensible a sectores cla-
ve para la evolución de la economía
y la vuelta al crecimiento econó-
mico, como el turismo».
La patronal del turismo había

puesto el grito en el cielo ante la po-
sibilidad de que la subida del IVA
entrara en vigor este lunes. Eso ha-
bría supuesto, de entrada y como
mínimo, unas pérdidas para los em-
presarios de 103millones de euros
correspondientes a los paquetes ya
vendidos a turistas extranjeros, se-
gún datos de Exceltur. Aun así, las
compañías del sector de vacaciones
tendrán que aplicar el sobreprecio
que supondrá subir el IVA unmes
antes de la fecha que había pedido:
el 1 de octubre, una vez concluida
la temporada estival.
Pero sobre todo la subida del IVA

supondrá una penalización gene-
ral del consumode las familias. No
hay que olvidar que también hay
productos básicos comoel papel hi-
giénico, las compresas y pañales y
los electrodomésticos sujetos al gra-
vamen general. El vestido, electri-
cidad, combustibles, muebles y
equipamiento de hogar también
subirán, pues serán gravados al 21%.
Y lomismoocurrirá con las bebidas
alcohólicas y con el tabaco.
Los comerciantes rechazaron

esta subida tributaria, que en ple-
na crisis y con la demanda enmí-
nimos les obligará a encarecer sus
productos. LaConfederaciónEspa-
ñola del Comercio tachó de «ilógi-
co» subir el IVA. Su presidente,Ma-
nuelGarcía-Izquierdo, aseguró que
«el aumento de la presión fiscal in-
fluirá gravemente sobre el consu-
mo al reducir drásticamente el po-
der adquisitivo de los ciudadanos y
las oportunidades de viabilidad del
pequeño ymediano comercio».

El Gobierno sube trece puntos el IVA de
gafas, entierros, peluquerías y espectáculos

:: C. CALVAR

MADRID. El gravamen superre-
ducido del IVA (4%) aplicado has-
ta ahora a la compra de viviendas
ya tiene fecha de caducidad.A par-
tir del 1 de enero de 2013, quienes
decidan comprar una casa tendrán
que pagar un IVA del 10% (el nue-
vo tipo reducido). En este caso, el
traslado de este bien de un grupo

a otro de gravámenes no obedece
al «ensanchamiento de bases» que
busca el Gobierno para aumentar
la recaudación. Tiene que ver, ex-
plicóCristóbalMontoro, con el fin
de un incentivo a la compra de vi-
vienda que expira este año.
Los Presupuestos Generales de

2013 también incluirán la elimi-
nación de las bonificaciones fisca-

les a la compra de vivienda. Ya fue-
ron desterradas en 2011 por José
LuisRodríguezZapatero, salvopara
rentas muy bajas, pero el actual
presidente del Gobierno,Mariano
Rajoy, las recuperó este año y con
carácter retroactivo. Seis meses
tardó el jefe del Ejecutivo en vol-
ver a anunciar su supresión.
El Consejo deMinistros del 31

de diciembre de 2011 acordó la no
renovación de la Renta Básica de
Emancipación, aunque mante-
niendo la cobertura a quienes te-
nían ya el derecho adquirido. La
nuevamedida aprobada supondrá

la reducción del 30% del importe
a los beneficiarios de estas ayudas
al alquiler que la siguen teniendo
reconocida. Su cuantía pasará de
210 a 147 euros al mes.
A falta de su publicación de los

detalles de todas estasmedidas en
el BoletínOficial del Estado, el re-
sumen difundido por el Gobierno
también cerrará la puerta a nue-
vos beneficiarios depréstamospara
vivienda protegida. Se mantiene
la cobertura para los que ya tienen
reconocidas las ayudas. «No obs-
tante, no entrarán nuevos benefi-
ciarios», sentencia la nota.

Fin a los beneficios fiscales
vinculados a la vivienda

Fuente: Ministerio de Hacienda :: ENCARNI HINOJOSA

Productos que pasan del IVA reducido al nuevo IVA general

Lo que cambia

Lo que no cambia

8% > 21%
Del IVA súperreducido al nuevo IVA reducido

Del IVA súperreducido al IVA súperreducido

4% >4% > 10%

4% = 4%
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